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CURRICULUM VITAE (CVA)
AVISO IMPORTANTE – El Curriculum Vitae no podrá exceder de 4 páginas. Para rellenar correctamente este documento, lea detenidamente las instrucciones al final de este archivo.







	Fecha del CVA
	 




Parte A. DATOS PERSONALES
	Nombre
	

	Apellidos
	

	Sexo (*)
	
	Fecha de nacimiento (dd/mm/yyyy)
	

	DNI, NIE, pasaporte
	
	
	

	Dirección email
	
	URL Web
	

	Open Researcher and Contributor ID (ORCID) (*)
	
	


* datos obligatorios

A.1. Situación profesional actual
	Puesto
	

	Fecha inicio
	

	Organismo/ Institución
	

	Departamento/ Centro
	

	País
	
	Teléfono
	

	Palabras clave
	



A.2. Situación profesional anterior

	Periodo
	Puesto/ Institución/ País / Motivo interrupción

	xxxx-xxxx
	

	yyyy-yyyy
	


(Incorporar todas las filas que sean necesarias)

A.3. Formación Académica 

	Grado/Master/Tesis
	Universidad/Pais
	Año

	
	
	

	
	
	


 (Incorporar todas las filas que sean necesarias)

	
	Sí/No

	Doctorado con mención internacional
	 

	Doctorado industrial
	

	Premio de tesis doctoral
	 



Parte B. RESUMEN DEL CV (máx. 5000 caracteres, incluyendo espacios): MUY IMPORTANTE: se ha modificado el contenido de este apartado para progresar en la adecuación a los principios DORA y CoARA. Lea atentamente las instrucciones.
Parte C. LISTADO DE APORTACIONES MÁS RELEVANTES (período 2020-2026)- Pueden incluir publicaciones, datos, software, contratos o productos industriales, desarrollos clínicos, publicaciones en conferencias, etc. Si estas aportaciones tienen DOI, por favor inclúyalo.
· C.1. Publicaciones más importantes en libros y revistas con “peer review” y conferencias (ver instrucciones). 
· AC: autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición / autores totales
· Si aplica, indique el número de citaciones y promedio por año
C.2. Congresos, indicando la modalidad de su participación (conferencia invitada, presentación oral, póster)
C.3. Proyectos o líneas de investigación en los que ha participado, indicando su contribución personal. En el caso de investigadores jóvenes, indicar lineas de investigación de las que hayan sido responsables .
C.4. Participación en actividades de transferencia de tecnología/conocimiento y explotación de resultados Incluya las patentes y otras actividades de propiedad industrial o intelectual (contratos, licencias, acuerdos, etc.) en los que haya colaborado. Indique: a) el orden de firma de autores; b) referencia; c) título; d) países prioritarios; e) fecha; f) entidad y empresas que explotan la patente o información similar, en su caso. 


INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL CVA




Este documento está preparado para que pueda rellenarse en el formato establecido: letra Times New Roman o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos y espaciado mínimo sencillo. 

La extensión máxima del documento (apartados A, B y C) no puede sobrepasar las 4 páginas.

Parte A. DATOS PERSONALES 
Es obligatorio rellenar los apartados de Sexo (hombre/mujer/no contesta) y el Código ORCID.
Código ORCID es un identificador compuesto por 16 dígitos que permite a los investigadores disponer de un código de autor inequívoco que les permite distinguir claramente su producción científico-técnica. De esta manera se evitan confusiones relacionadas con la autoría de actividades de investigación llevadas a cabo por investigadores diferentes con nombres personales coincidentes o semejantes.
Acceso: www.orcid.org

A.1 Situación Profesional actual
Se incluirá la información relacionada con la situación profesional en el momento de la solicitud. Así mismo deberá incluirse las palabras clave que identifiquen la temática de trabajo.

A.2 Situación profesional anterior (incluye interrupciones en la carrera investigadora, indicar meses totales)

Se incluirá información acerca de los distintos periodos de la trayectoria profesional (puede incluir las líneas necesarias). En el caso en que exista una interrupción de la carrera investigadora se incluirá en este apartado el periodo en el que se ha producido dicha interrupción y el motivo de la misma y el número de meses que ha durado dicha interrupción.

Se podrán incluir aquellas situaciones que hayan interrumpido la actividad investigadora, según la relación que se recoge a continuación, y podrán ampliar el periodo de aportación de méritos, incrementándolo en un periodo igual al tiempo de interrupción por dichas situaciones, siempre que se produzca concurrencia de cada una de ellas, con el periodo de aportación de méritos:

1º. Nacimiento de hijo/a, o cuidado de hijo/a en los casos de adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente. Se aplicará una ampliación de 1 año por cada hijo/a.

2º. Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo, suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural de un/a menor de 9 meses.

3º. Incapacidad temporal por causas distintas a las del punto anterior por un periodo de, al menos, tres meses consecutivos.

4º. Excedencias por cuidado de hijo/a, por cuidado de familiar o conviviente según la legislación vigente, por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista, por un periodo mínimo de tres meses.

5º. Reducción de jornada por guarda legal, por cuidado directo de familiar o conviviente según la legislación vigente, o para cuidado de menor afectado de enfermedad grave, por un periodo mínimo de tres meses, calculado en jornadas completas.

6º. Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, por un periodo mínimo de tres meses.

Parte B. RESUMEN DEL CURRÍCULUM (máx. 5000 caracteres, incluyendo espacios El contenido de este apartado se ha modificado para progresar en la adecuación del proceso de evaluación a los principios DORA y CoARA
Describa:

1. Sus aportaciones científicas, explicando su relevancia y su contribución a la generación del conocimiento, la generación de ideas, hipótesis y resultados y cómo los ha comunicado, la financiación obtenida, las capacidades científico técnicas adquiridas, las responsabilidades científicas ejercidas, las colaboraciones internacionales y el liderazgo.

2. Sus aportaciones a la sociedad, tales como actividades de desarrollo tecnológico y de innovación, actividades de divulgación, colaboración con la industria y el sector privado, entidades, instituciones públicas y otros usuarios finales de la investigación.

3. Sus aportaciones a la formación de jóvenes investigadores y cómo ha contribuido al desarrollo de la carrera de estas personas, a la constitución de equipos de investigación, a la creación de empresas, a actividades editoriales, o a la evaluación de investigadores, proyectos y otras actividades de investigación.

4. Otras aportaciones que considere relevantes


Parte C. LISTADO DE APORTACIONES MÁS RELEVANTES (período 2020-2026)- (ordenados por tipología)

Teniendo en cuenta las limitaciones de espacio, detalle los méritos más relevantes ordenados por la tipología que mejor se adapte a su perfil científico. Los méritos aportados deben describirse de una forma concreta y detallada, evitando ambigüedades. Asimismo, la persona solicitante deberá indicar los "indicios de calidad” de sus aportaciones que considere necesarios Se incluirán como máximo las 10 aportaciones más relevantes en cada uno de los siguientes apartados. 
 
C.1 Publicaciones más importantes en libros y revistas con “peer review” y en conferencias
Incluya la reseña completa de la publicación.
Si es un artículo, incluya autores por orden de firma, año de publicación, título del artículo, nombre de la revista, volumen: pág. inicial-pág. final.
Si se trata de un libro o de capítulo de un libro, incluya, además, la editorial y el ISBN.
Si hay más de 8 autores, indique los tres primeros, el último, el autor o autores de correspondencia (AC), el número total de autores y la posición del/de la investigador/a que presenta esta solicitud (p. ej., 18/95).

C.2 Congresos
Incluya un listado de aquellas contribuciones que considere más relevantes, incorporando la modalidad de participación (conferencia invitada, presentación oral, poster), autores por orden de firma, así como el nombre del congreso, fecha y lugar de celebración.

C.3 Proyectos o líneas de investigación en los que ha participado
Indique los proyectos más destacados en los que ha participado, incluyendo: referencia, título, entidad financiadora y convocatoria, nombre del/de la investigador/a principal y entidad de afiliación, fecha de inicio y de finalización, cuantía de la subvención, tipo de participación (investigador principal, investigador, coordinador de proyecto europeo, etc.) y si el proyecto está en evaluación o pendiente de resolución.




C.4 Participación en actividades de transferencia de tecnología/conocimiento y explotación de resultados.
Indique los contratos más relevantes en los que ha participado, así como los méritos tecnológicos o de transferencia incluyendo título, empresa o entidad, nombre del/de la investigador/a principal y entidad de afiliación, fecha de inicio y de finalización, cuantía y otros datos que considere de interés
Relacione las patentes más destacadas, indicando los/as autores/as por orden de firma, referencia, título, países de prioridad, fecha, entidad titular, si está o no en explotación y empresas que las estén explotando.

C.5, C.6, C.7, … Otros

Mediante una numeración secuencial (C.5, C.6, C.7, ...), incluya los apartados que considere necesarios para recoger sus principales méritos científicos-técnicos: dirección de trabajos, participación en tareas de evaluación, miembro de comités internacionales, gestión de la actividad científica, comités editoriales, premios, etc.

Recuerde que todos los méritos presentados deberán presentarse de forma concreta, incluyendo las fechas o período de fechas de cada actuación. 

El currículum abreviado pretende facilitar, ordenar y agilizar el proceso de evaluación. Mediante el número de identificación individual del investigador es posible acceder a los trabajos científicos publicados y a información sobre el impacto de cada uno de ellos. 

Se presentará el CVA del IP en un archivo nombrado con su número de DNI. 
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